
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra aprueba el proceso de 
fusiones que permitirá reducir de 38 a 13 sus 
empresas públicas  

GOBIERNO DE NAVARRA  

PRESIDENCIA JUSTICIA E INTERIOR  

ECONOMIA Y HACIENDA  

RELACIONES INSTITUCIONALES Y 
PORTAVOZ DEL GOBIERNO  

ADMINISTRACION LOCAL  

EDUCACION  

SALUD  

DESARROLLO RURAL Y MEDIO 
AMBIENTE  

ASUNTOS SOCIALES FAMILIA 
JUVENTUD Y DEPORTE  

CULTURA Y TURISMO  

OBRAS PUBLICAS TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES  

VIVIENDA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO  

INNOVACION EMPRESA Y EMPLEO  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Se aplican diez procesos de fusión para 30 empresas; tres más se 
mantienen; otras tres se capitalizarán y dejarán de ser públicas; una 
más queda pendiente de fusión; y la última se ha disuelto   

Lunes, 18 de abril de 2011

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión el proceso de 
fusiones que permitirá agrupar en 13 las 38 firmas con participación 
mayoritaria del Ejecutivo con las que contaba la Corporación Pública 
Empresarial de Navarra. 

En concreto, el proceso fusionador se resume del siguiente modo: 

- Se han autorizado diez procesos de fusión que permiten reducir 
30 de estas empresas a 10 firmas.  

- Otras tres no se verán afectadas por este proceso: Ciudad 
Agroalimentaria de Tudela, S.L., Navarra de Infraestructuras Locales, 
S.A.U., y Centro Navarro de Aprendizaje de Idiomas, S.A. 

- En tres más, el Gobierno de Navarra reducirá su participación por 
debajo del 50% del capital, de modo que dejarán de ser empresas 
públicas: Miyabi, Start Up y Salinas de Navarra. 

- Posusa, una vez capitalizada Salinas de Navarra, pasará a 
fusionarse con Gestión Ambiental de Navarra S.A. 

- La última empresa pública, Saldosa, ya ha sido disuelta. 

El vicepresidente segundo y consejero de Economía y Hacienda, 
Álvaro Miranda, ha cifrado en un millón de euros el ahorro que este 
proceso de fusiones supondrá para el erario público, ya que la 
Corporación resultante contará con un 60% menos de directores-
gerentes y un 50% menos de miembros en sus consejos de 
administración (pasan de 322 a 162). 

  

Operaciones mercantiles autorizadas hoy  

- La fusión por absorción de Navarra de Suelo Industrial, S.A. 
(NASUINSA), y Navarra de Suelo Residencial, S.A. (NASURSA), que 
pasarán a formar parte de Viviendas de Navarra, S.A. (VINSA), sociedad 
absorbente. 

- La fusión por absorción de la Agencia Navarra del Transporte y 
Logística, S.A.U., que entrará a formar parte de la Ciudad del Transporte 
de Pamplona, S.A.U. (CTPSA), sociedad absorbente. 
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- La fusión por absorción del Instituto Técnico y de Gestión Agrícola, S.A. (ITG Agrícola), el Instituto 
Técnico y de Gestión Ganadero, S.A. (ITG Ganadero), el Instituto de Calidad Agroalimentaria de Navarra, 
S.A. (ICAN), y Riegos de Navarra, S.A. (RIEGOS), sociedades absorbidas por Riegos del Canal de 
Navarra, S.A.U. 

- La fusión por absorción de Echauri Forestal, S.L. (ECHAURI), y Navarra de Medioambiente 
Industrial, S.A. (NAMAINSA), sociedades absorbidas por Gestión Ambiental Viveros y Repoblaciones de 
Navarra S.A.U. (VIVEROS). 

- La fusión por absorción de Planetario de Pamplona, S.A. (PLANETARIO), que pasará a integrarse 
en Baluarte Palacio de Congresos y Auditorio de Navarra, S.A. (BALUARTE), la sociedad absorbente. 

- La fusión realizada de forma simultánea y en una unidad de acto consistente, en un primer 
momento, en la fusión por absorción de la sociedad Territorio Roncalia, S.L.U., por parte de Sociedad de 
Promoción de Inversiones e Infraestructuras de Navarra, S.A.U. (SPRIN), y, de forma posterior y 
simultánea, la fusión por absorción de la entidad que resulte de este proceso por Circuito Los Arcos, S.L., 
sociedad absorbente del conjunto. 

- La fusión por absorción de Producción Informática de Navarra, S.L. (PIN), y Obras Públicas y 
Telecomunicaciones de Navarra, S.A. (OPNATEL), absorbidas por Navarra de Servicios, S.A. 
(NASERSA). 

- La fusión de las sociedades Agencia Navarra de Innovación y Tecnología, S.A.U. (ANAIN), Centro 
Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.A. (CEIN), y Navarra de Verificaciones Legales, S.A.U. 
(NAVELSA). 

- La fusión por absorción de Gestión de Deudas, S.A.U. (GEDESA), sociedad absorbida por 
Trabajos Catastrales, S.A.U. (TRACASA). 

- La fusión de Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (SODENA), Navarra de Financiación y 
Control, S.A.U. (NAFINCO), Navarra de Gestión para la Administración, S.A.U. (NGA), y Fondo de 
Jóvenes Empresarios Navarros, S.A.U. (FJE), mediante la creación de una nueva sociedad denominada 
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L. 

El acuerdo tomado hoy autoriza también las modificaciones estatutarias que sean necesarias para 
llevar a cabo esta reestructuración y, en su caso, los estatutos sociales de las sociedades resultantes. 
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